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riormente salir de los sectores urbanísticos U.E.-2 y U.E.-7. En-
tra en terreno rústico por el camino de Cañizares, por donde 
continúa.»

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto 
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dará tras-
lado de la presente Resolución a la Consejería de Economía y 
Hacienda, para que por esta última se proceda a su incorpo-
ración como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, realizándose la toma de razón del correspondiente 
bien en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de mayo de 2007.- 
La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE MAYO 2007, POR 
LA QUE SE APRUEBA LA DESAFECTACIÓN DE LA VÍA PECUA-
RIA «VEREDA DE LA CANTILLANA Y VIÑUELA», EN EL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE PERIANA, PROVINCIA DE MÁLAGA 

Nº DE ESTAQUILLA X Y
1I 393891,73 4087368,38
2I 393882,72 4087358,95
3I 393885,15 4087352,21
4I 393887,25 4087317,93
5I 393880,73 4087290,20
6I 393859,96 4087255,21
4D 393864,31 4087311,67
5D 393861,13 4087298,10
6D1 393840,21 4087262,86
6D2 393838,33 4087256,64
1C 393888,52 4087371,82
2C 393877,83 4087361,73
3C 393878,85 4087356,57
4C 393881,61 4087353,05
5C 393881,39 4087348,60
6C 393882,20 4087344,33
7C 393882,61 4087339,19
8C 393882,52 4087330,45
9C 393882,27 4087322,43
10C 393880,92 4087312,81
11C 393880,07 4087306,06
12C 393879,17 4087302,53
13C 393867,46 4087309,61
14C 393857,46 4087257,53
15C 393849,59 4087263,64
16C 393842,39 4087253,15

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se aprueba la delegación de 
funciones en los distintos Vicerrectores y en el Gerente 
de esta Universidad.

Los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por 
Decreto de la Junta de Andalucía 230/2003, de 29 de julio, 
atribuyen al Rector las facultades y competencias que se re-
cogen en el artículo 53.1. Al objeto de alcanzar una mayor 
eficacia en la gestión de los órganos universitarios, al tiempo 
que evitar una sobrecarga y acumulación de funciones en la 
persona del Rector, sin merma todo ello de las garantías jurí-
dicas de los particulares, y de conformidad con lo previsto en 
los artículos 13 y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como los artículos 
53.2, 54 y 61.g) de los Estatutos de la Universidad, este Rec-
torado ha dispuesto la delegación de atribuciones del Rector 
en las siguientes materias y órganos:

Primera. Se delegan en el/la Vicerrector/a de Ordenación 
Académica, Innovación Docente y Profesorado las facultades 
y competencias conferidas al Rector en relación con los fun-
cionarios docentes y profesorado de la Universidad de Jaén, 
previstas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público; los Estatutos de la 
Universidad, y las disposiciones complementarias y concor-
dantes que pudieran establecerse en la normativa específica; 
así como, en general, cuantas funciones vengan atribuidas al 
Rector dentro del ámbito de la Ordenación Académica, Inno-
vación Docente y formación del profesorado, por la legislación 
vigente, los Estatutos de la Universidad y demás disposiciones 
que pudieran contenerse en la normativa específica.

Segunda. Se delegan en el/la Vicerrector/a de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación las competencias 
para autorizar los proyectos y ayudas de investigación, la ce-
lebración de convenios específicos de investigación; ejercer 
todas las facultades y atribuciones que corresponden al Rector 
en materia de becas y ayudas de investigación, así como en 
relación con los beneficiarios de las mismas; autorizar y cele-
brar contratos de carácter científico, técnico o artístico, previs-
tos en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades, au-
torizar patentes y prototipos, aprobar los pliegos particulares 
de cláusulas administrativas que han de regir en los contratos 
de investigación y, en general, cuantas funciones vengan atri-
buidas al Rector dentro del ámbito de la investigación por la 
vigente legislación y demás disposiciones que pudieran conte-
nerse en la normativa específica.

Tercera. Se delegan en el/la Vicerrector/a de Extensión 
Universitaria cuantas facultades y competencias vengan atri-
buidas al Rector en materia de actividades culturales y de-
portivas, así como respecto de la Biblioteca Universitaria, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, los Esta-
tutos de la Universidad y demás disposiciones que pudieran 
contenerse en la normativa específica.

Cuarta. Se delegan en el/la Vicerrector/a de Estudiantes 
e Inserción Laboral las facultades que se atribuyen al Rector 
tanto en la legislación existente como la que se dicte en ma-
teria de acceso y permanencia en la Universidad y admisión 
a Centros de alumnos; la presidencia de la Comisión Coor-
dinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; el nom-
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bramiento de Vocales de Tribunales de Selectividad y Delega-
dos de Centros para las pruebas de acceso a la Universidad; 
cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en materia 
de becas de alumnos, servicios asistenciales, prácticas en em-
presas, inserción laboral, emprendedores, egresados, colegios 
mayores y demás servicios a los estudiantes, salvo los que 
específicamente sean competencia de otros órganos y aque-
llas más que se establezcan de conformidad con la legislación 
vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse en la 
normativa específica.

Quinta. Se delegan en el/la Vicerrector/a de 
Infraestructuras y Desarrollo de Campus las facultades que se 
atribuyen al Rector en materia de gestión de los servicios de 
obras, mantenimiento y vigilancia de las instalaciones; evalua-
ción, estudio y propuesta de materiales necesarios en equipa-
miento docente e investigador; valorar e informar y proponer 
las medidas necesarias para el desarrollo de los Campus de la 
Universidad de Jaén (Jaén y Linares).

Sexta. Se delegan en el/la Vicerrector/a de Comunicación 
y Relaciones Institucionales las tareas encomendadas al Rec-
tor en materia de coordinación interna entre los distintos Vice-
rrectorados, tareas de tutorización en materia de recepción de 
estudiantes y Espacio europeo, así como de asesoramiento y 
gestión de convenios. Asimismo se delegan las competencias 
en materia de comunicación externa y relaciones instituciona-
les a través de la proyección de la presencia de la Universidad 
en el entorno social provincial, nacional y extranjero, y de la 
gestión del Gabinete de Prensa.

Séptima. Se delegan en el Vicerrector de Planificación 
Estratégica y Gestión de Calidad las competencias del Rector 
en todo lo concerniente a los procesos de evaluación de la 
calidad, el desarrollo de planes de mejora y la formalización de 
contratos programa con departamentos, centros y/o servicios 
de conformidad con lo establecido en la legislación vigente, 
los Estatutos de la Universidad y la normativa específica en 
la materia.

Octava. Se delegan en el/la Vicerrector/a de Relaciones 
Internacionales y Cooperación las competencias del Rector 
en lo concerniente a prácticas internacionales en empresas 
y convenios de movilidad internacional de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente, los Estatutos de la Uni-
versidad y la normativa específica en la materia.

Novena. Se delegan en el/la Vicerrector/a de Convergen-
cia Europea, Postgrado y Formación Permanente las compe-
tencias del Rector en materia de Espacio Europeo de Ense-
ñanza Superior, Convergencia Europea, Estudios de Postgrado 
y formación constante y permanente.

Décima. Se delegan en el/la Vicerrector/a de Tecnologías 
de la Información y la Comunicación las competencias del Rec-
tor en materias relacionadas con las nuevas tecnologías, ges-
tionando para ello el Servicio de Informática, y estableciendo 
nuevas estrategias para la implementación de la Universidad 
de Jaén en los nuevos recursos informáticos y tecnológicos.

Undécima. Se delegan en el/la Gerente las funciones 
que el Ordenamiento Jurídico atribuye al Rector en materia de 
contratación administrativa y, especialmente, la adjudicación, 
modificación, interpretación y resolución de los contratos que 
celebre la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Ge-
rente las facultades relativas a la aprobación de los expedien-
tes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los documen-
tos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier 
persona o entidad pública o privada, y la firma de documentos 
de giro y tráfico propios de la Universidad de Jaén. Todo lo 

anterior hasta un límite de cuantía de 300.506,05 (trescien-
tos mil quinientos seis euros con cinco céntimos) euros. En 
materia de Personal de Administración y Servicios se delegan 
las competencias para nombrar a los funcionarios y suscribir 
los contratos del PAS que haya de prestar servicios en la Uni-
versidad, así como resolver las cuestiones relativas a las situa-
ciones administrativas para los funcionarios de Administración 
y Servicios de la Universidad, con la excepción de la separa-
ción del servicio, que será acordada por el órgano competente 
según la legislación de funcionarios. Igualmente se delega la 
competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PAS 
que preste servicios en la Universidad.

Duodécima. La presente delegación de competencias no 
impedirá la posibilidad del Rector de avocar para sí el conoci-
miento y resolución de las mismas.

Decimotercera. De conformidad con el artículo 13.4 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que 
por el órgano delegado se haga uso de la delegación conte-
nida en la presente Resolución, se hará constar expresamente 
tal circunstancia en el acto administrativo.

Decimocuarta. En ningún caso podrán delegarse las atri-
buciones que se posean, a su vez, por delegación contenida 
en la presente Resolución.

Decimoquinta. La presente Resolución deroga cualquier 
otra delegación de atribuciones efectuada con anterioridad, 
bien en estos mismos órganos o en otros distintos.

Decimosexta. De conformidad con el artículo 13.3 de la 
citada Ley 30/92, la presente Resolución se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.

Jaén, 4 de junio de 2007.- El Rector, Manuel Parras Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2007, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público una beca de Formación de 
Personal Investigador.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Recreaciones medioambientales en relación al turismo cul-
tural y de naturaleza en Andalucía: actores locales, agentes 
económicos, administración y turistas», proyecto incluido en 
el Plan Nacional de Investigación del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

Vista la propuesta formulada por don José M.ª Valcuende 
del Río, Investigador Principal del Proyecto de Investigación ci-
tado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Universi-
dad con fecha 21 de mayo de 2007, 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una beca de Formación de Personal 
Investigador (Rfª.: PNI0708), con arreglo a las normas que se 
contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se ads-
cribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al cré-
dito presupuestario 30.07.10.25.01 541A 649.08.05 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm. 
2007/694).


